
Expediente: 78/24
Carátula: JAWANDHA HARJIT SINGH C/ MAHMUD HECTOR ALFREDO Y MAHMUD RUBEN ADRIAN S/ CONSIGNACION DE
ALQUILERES

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - DOCUMENTOS
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 02/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20119008299 - JAWANDHA, HARJIT SINGH-ACTOR
90000000000 - MAHMUD, RUBEN ADRIAN-DEMANDADO
90000000000 - MAHMUD, HECTOR ALFREDO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Documentos

ACTUACIONES N°: 78/24

*H3080098628*
H3080098628

JAWANDHA HARJIT SINGH c/ MAHMUD HECTOR ALFREDO Y MAHMUD RUBEN ADRIAN s/
CONSIGNACION DE ALQUILERES. EXPTE. N° 78/24.Documentos 1 CJM

 Monteros, 01 de octubre de 2025.

 

 I- No conteniendo firma digital el escrito ingresado en fecha 26/05/2025: venga en forma y se
proveerá.

 II- Excepcionalmente y atento a que el presentante no constituye domicilio digital: procédase por
coordinación a comunicarse telefónicamente lo aquí proveído al teléfono celular informado
(3816494023).SMJ

Actuación firmada en fecha 01/10/2025

Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/02/2026 - 02:19:07


